
Cuenca, 18 de abril del 2013 

 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

ELMAPAS. A. 

Ciudad. 

 

Señores accionistas: 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías y a su reglamento, 

informo a ustedes que he revisado los Estados Financieros de la empresa para el período 

terminado el 31 de Diciembre de 2012 y los diferentes aspectos enumerados en la mencionada 

Ley y Reglamento. La preparación de los Estados Financieros  son responsabilidad de la 

Administración de la compañía, mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones establecidas 

por la Superintendencia de Compañías para los Comisarios. 

 

Para el cumplimiento de mis funciones he recibido colaboración de la Administración de la 

compañía, quien me ha entregado oportunamente los Estados Financieros y sus Anexos. La 

Administración ha cumplido con las disposiciones legales y estatutarias, así como con las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio. Los Libros de Actas así como el de Acciones y 

Accionistas se llevan de acuerdo a la Ley. 

 

La Contabilidad es llevada de acuerdo a las normas y principios generalmente aceptados en el 

Ecuador y sus registros están debidamente documentados, por lo que las cifras constantes en los 

Estados Financieros de Balance General y de Pérdidas y Ganancias, demuestran de manera 

razonable la verdadera situación económica y financiera de ELMAPA S. A. 

 

Por lo expuesto, me permito recomendar a los señores Accionistas la aprobación de los referidos 

estados financieros correspondientes al ejercicio económico terminado, al 31 de Diciembre del 

2012. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________ 

Ing. CPA. JORGE UNIGARRO M. 

COMISARIO-ELMAPA S. A. 


